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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 18-abr.-23. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 982  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Olga Lucía Omen Quintero 
Demandado: Luisa Fernanda Rodríguez Corrales 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00085-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por la señora OLGA LUCÍA OMEN QUINTERO, actuando a nombre propio, en contra de la señora 

LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ CORRALES. Sería del caso proveer sobre su admisión, si no 

fuera por la siguiente falencia: 

 

Deberá la interesada aportar debidamente escaneado los títulos valores letras de cambio materia de 

recaudo por ambos lados del cartular, para la verificación de sus requisitos. 

 

De tal manera que, ante las falencias anotadas, se procederá a la inadmisión de la presente 

demanda ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la señora 

OLGA LUCÍA OMEN QUINTERO, actuando a nombre propio, en contra de la señora LUISA 

FERNANDA RODRÍGUEZ CORRALES, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Por ser un proceso de mínima cuantía, se autoriza a la señora OLGA LUCÍA OMEN 

QUINTERO su intervención sin abogado de acuerdo con lo estipulado en el art. 28 numeral 2º de la 

ley 196 de 1971, y 73 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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